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LA DIRECCIÓN DE RENFE OPERADORA TRAICIONA 
A LOS MM.II. MQTAS AVE JEFES DEL TREN 

 
SE CONVOCAN MOVILIZACIONES DESDE EL 1 AL 30 DE JUNIO 

 
En la mañana de ayer, CGT celebró la Comisión de un Conflicto, ya eternizado, de los MMII 
Maquinistas Ave Jefes del Tren, sin que se  haya podido llegar a ningún tipo de acuerdo. 
Esta Comisión de Conflictos se solicitó una vez transcurrido el plazo (15 de mayo) solicitado   
por la Dirección de RENFE para cumplir la promesa de incluir en el Desarrollo Profesional la 
adscripción voluntaria al mismo del Colectivo de los JT.  
 
Aunque en el acta de la última Comisión de Seguimiento, Comisión que CGT no reconoce y 
por ello está denunciada en los tribunales, apareció un redactado que más que favorecer el 
clima de diálogo y entendimiento, ha causado en los trabajadores el efecto contrario. Aún así, 
los trabajadores confiaban que en la propia Comisión de Conflictos se llegara al único acuerdo 
al que se podía llegar como requisito indispensable para no convocar movilizaciones:  LA 
ADSCRIPCIÓN VOLUNTARIA.  
 
Está claro que tras la tregua solicitada por la propia Dirección de RENFE, ésta sigue sin tener  
la capacidad necesaria para llegar a acuerdos si no es autorizada por los auténticos 
dirigentes de la Empresa, la ejecutiva del Semaf. 
 
CGT considera una auténtica discriminación que el Colectivo de los Supervisores de Servicios 
a Bordo-SSB se les regule la voluntariedad a adscribirse al Desarrollo Profesional y el Colectivo 
de los MMII Maquinistas Ave Jefes del Tren no tengan esa posibilidad, para el que lo decida, 
pueda mantener todas sus condiciones laborales actuales. 
 
Está claro que la buena fe, hasta ahora, la han demostrado los trabajadores y la CGT, al haber 
concedido a la Dirección todas las alternativas necesarias, incluida una desconvocatoria de 
huelga para tratar de solucionar el conflicto y, precisamente, ha sido esta Dirección la que no 
ha querido hacerlo, ante la incapacidad y engaño manifestados en multitud de ocasiones hacia 
los JT. 
 
En caso de que la Empresa no se avenga a solucionar la petición de los trabajadores, 
estos empezarán las Huelgas el próximo día 1 de junio y así todos los días, excepto los 
sábados, hasta el 30 de junio en los siguientes horarios: 
 

• Todos los LUNES y MIÉRCOLES: Desde las 07:00h hasta las 09:00h; y desde las 
18:00h hasta las 20:00h. 

• Todos los MARTES y JUEVES: Desde las 08:00h hasta las 10:00h; y desde las 
19:00h hasta las 21:00h. 

• Todos los VIERNES y DOMINGOS: Desde las 07:00h hasta las 11:00h; y desde las 
16:00h a las 20:00h. 

 

LA LUCHA CONTINÚA 
¡ A F I L Í A T E    A    C G T ! 

052 
21/05/10 


